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POTIC 2023 

 
Portafolio de Proyectos de Tecnología de la Información y Comunicación de la 

Secretaría de Salud 
 
En cumplimiento al artículo 18, incisos a) y d) del “ACUERDO por el que se emiten las políticas y disposiciones para 
impulsar el uso y aprovechamiento de la informática, el gobierno digital, las tecnologías de la información y 
comunicación, y la seguridad de la información en la Administración Pública Federal” en adelante el ACUERDO, 
se da a conocer el Portafolio de Proyectos de Tecnología de la Información y Comunicación de la Secretaría 
de Salud (POTIC) 2023, autorizado por la Coordinación de Estrategia Digital Nacional, que se conforma de los 
siguientes proyectos: 
 

No. Tipo ID Proyecto UA/OAD 
Responsable 

Presupuesto Fecha de 
Inicio 

Fecha de 
Término 

1 OA 
SSA-2023-O-

001182 

Acceso a información científica, tecnológica 
e innovación de vanguardia, para fortalecer 
la investigación para la salud en los Institutos 
Nacionales de Salud y Hospitales de Alta 
Especialidad a través de la suscripción a 
bases de datos de revistas científicas y libros 
a texto completo en formato digital. 

DGPIS $1,918,800.00 08/09/2023 28/02/2024 

2 OR 
SSA-2023-O-

001762 

Herramientas tecnológicas para la creación, 
edición, análisis y divulgación de contenido 
multimedia de la Secretaría de Salud. 

DGTI-DSI $1,500,000.00 01/04/2023 31/01/2024 

3 OR 
SSA-2023-E-

001709 
Desarrollo y soluciones de software 2023 DGTI-DSG $11,000,000.00 01/04/2023 31/01/2024 

4 OR 
SSA-2023-O-

001740 
Emisión de Laudos, Dictámenes y Protocolos 
de Investigaciones 

CONAMED $250,000.00 01/04/2023 01/04/2024 

5 OR 
SSA-2023-O-

001193 

Aplicación del Examen Nacional de 
Aspirantes a Residencias Médicas, Emisión 
XLVII 2023 

DGCES $163,990,826.00 01/04/2023 15/12/2023 

6 OR SSA-2023-O-
001187 

Fotocopiado, impresión y digitalización de 
documentos. 

DGRMySG $61,438,500.00 01/04/2023 31/01/2024 
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No. Tipo ID Proyecto 
UA/OAD 

Responsable 
Presupuesto 

Fecha de 
Inicio 

Fecha de 
Término 

7 EX 
SSA-2023-O-

002754 
Fortalecimiento de la conectividad e 
interconexión de la Secretaría de Salud. 

DGTI-DRT $315,113,584.00 01/07/2023 31/07/2026 

8 EA 
SSA-2023-O-

002763 

Infraestructura de TIC para la operación de 
los procesos de gestión de los recursos 
humanos.  

DGRHyO $8,000,000.00 01/12/2023 31/07/2024 

9 EX SSA-2023-O-
003407 

Implementación del Protocolo Internet IPV6. DGTI-DRT $61,845.00 10/07/2023 30/09/2024 

10 EX 
SSA-2023-O-

003525 

Herramientas de TIC para el soporte a los 
procesos de consulta e información de 
equipo médico. 

CENETEC $366,088.00 10/07/2023 15/01/2024 

11 EX SSA-2023-O-
003798 

Herramientas tecnológicas para la creación, 
edición, análisis y divulgación de contenido 
multimedia de la secretaría de salud 

DGTI-DSI $1,800,000.00 01/10/2023 31/01/2024 

12 EX 
SSA-2023-E-

003968 

Implementación de Telecomunicaciones 
emergentes para la operación de servicios 
médicos derivados de la Declaratoria de 
Emergencia en el Estado de Guerrero 

DGE $2,857,241.00 16/11/2023 15/01/2025 

OR: Ordinario (Proyectos enviados a la CEDN dentro de los plazos establecidos en el Acuerdo). 
EX: Extraordinario (Proyectos enviados a la CEDN dentro de los primeros 5 días hábiles de cada mes, y que constituyen modificación al POTIC autorizado por la CEDN). 
OA: Ordinaria actualización (Proyectos con carácter de ordinarios, que son actualizados o modificados durante los periodos establecidos en el Acuerdo). 
EA: Extraordinaria actualización (Proyectos con carácter de extraordinarios, que son actualizados o modificados durante los periodos establecidos en el Acuerdo). 

 
El visto bueno emitido por la CEDN es únicamente sobre la planeación del proyecto por lo que en el supuesto de 
que éste implique cambios que afecten considerablemente su ejecución deberá presentarse la solicitud de 
modificación al POTIC debido a circunstancias excepcionales plenamente justificadas, o por causas tecnológicas 
o de operación, en términos del artículo 15 del ACUERDO. 
 
Bajo esa consideración, la DGTI exhorta a las Unidades Administrativas y Organismo Administrativos 
Desconcentrados responsables de los Proyectos a adoptar todas las medidas necesarias para que se asegure el 
cumplimiento de los hitos de cada proyecto y las mejores condiciones para el Estado, aplicando criterios de 
austeridad, eficiencia, eficacia y economía, entre otros de acuerdo a la normatividad aplicable. 
 
 

Última actualización: noviembre de 2023. 

http://www.gob.mx/salud
https://hgptic.presidencia.gob.mx/hgptic/dependencia/proyectos/consultar/16596
https://hgptic.presidencia.gob.mx/hgptic/dependencia/proyectos/consultar/16596
https://hgptic.presidencia.gob.mx/hgptic/dependencia/proyectos/consultar/16596
https://hgptic.presidencia.gob.mx/hgptic/dependencia/proyectos/consultar/16596

